
Entidad Fiscalizable: Promotora y Administradora de los Servicios de Playa Zofemat Acapulco

Ene-Jun Jul-Dic Acumulada

1.1

Renta de Mob. De 

playa (compra de 

sillas, sombrillas,  

toldos y camastros)

Renta de MobIliario y 

equipo de playa

Pzas 365 365 165,704 165,704 272,000.00 149,675.00 122,030.00 271,705.00 100.00% 100.00% 99.89%

1.2

Mantenimiento al 

mobiliario de playa
Renta de MobIliario y 

equipo de playa Pzas 365 365 4000 1773 222,000.00 0.00 222,005.00 222,005.00 44.33% 100.00% 0.00%

     

     

     

Total 494,000.00 149,675.00 344,035.00 493,710.00

Entidad Fiscalizable: PROMOTORA Y ADMINISTRADORA DE LOS SERVICIOS DE PLAYA ZOFEMAT ACAPULCO

% % %

Eficacia Eficiencia Economía

Ene-Jun Jul-Dic Acumulada

2.1

Barrido Manual y 

Barrido Mecánico de 

playas Limpieza de Playas Toneladas 365 365 4,780 4,780 2,497,711.00 1,452,263.00 1,083,747 2,536,010.00 100.00% 100.00% 101.53%

2.2

Recolección de 

desechos sólidos Limpieza de Playas Toneladas 365 365 2,390 2,390 1,244,692.00 622,399.00 513994 1,136,393.00 100.00% 100.00% 91.30%

Total 3,742,403.00 2,074,662.00 1,597,741 3,672,403.00

Programa: Renta de Mobiliario y Equipo de Playa Número de programa: 1

Observaciones
  % Eficacia

Nº.

% Eficiencia % Economía

Total de días 

utilizados en la 

ejecución

Metas 

programadas

Metas 

alcanzadas

Monto de 

inversión 

programada

Monto de inversión ejercida

Objetivo general: Recolectar la basura en la franja de playa .

Problema que soluciona: Mantener en buen estado la franja de playa ofreciendo a los turistas y a la ciudadania en general playas limpias

Indicadores

Observaciones

Unidad responsable: Dirección de Comercialización Fecha de aprobación: 2a Seción Ordinaria del Consejo de Administración de fecha 02 de Junio del 2016

Subprograma Meta UM

Total de días 

programados para 

la ejecución (12)

Objetivo general: Vigilar el estricto cumplimiento de las normas establecidas para el cobro de las aportaciones por el uso y goce de las instalaciones de mobiliario y equipo de playa

Problema que soluciona: Supervisar el cobro por el uso de mobiliario y equipo de playa que se renta a través del boletaje asignado así como verificar que el estado físico del mobiliario se encuentre en buenas condiciones. 

Indicadores

Programa: Limpieza de Playas Número de programa: 2

Unidad responsable: Dirección Operativa Fecha de aprobación: 2a Seción Ordinaria del Consejo de Administración de fecha 02 de Junio del 2016

Total de días 

utilizados en la 

ejecución

Metas 

programadas

Metas 

alcanzadas

Monto de 

inversión 

programada

Monto de inversión ejercida

Nº. Subprograma Meta UM

Total de días 

programados para 

la ejecución 

INDICADORES DE RESULTADOS ENERO DICIEMBRE 2016

INDICADORES DE RESULTADOS ENERO DICIEMBRE 2016
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Entidad Fiscalizable: PROMOTORA Y ADMINISTRADORA DE LOS SERVICIOS DE PLAYA ZOFEMAT ACAPULCO

% % %

Eficacia Eficiencia Economía

Ene-Jun Jul-Dic Acumulada

3.1

Barrido Marino del 

Espejo de Agua

Limpieza del Espejo de la 

Bahía Toneladas 365 365 797 797 250,000.00 154,967.00 94,927 249,894.00 100.00% 100.00% 99.96%

      

Total 250,000.00 154,967.00 94,927 249,894.00

Entidad Fiscalizable: PROMOTORA Y ADMINISTRADORA DE LOS SERVICIOS DE PLAYA ZOFEMAT ACAPULCO

Servicio de Seguridad al 

Turista (guardavidas)

% % %

Eficacia Eficiencia Economía

Ene-Jun Jul-Dic Acumulada

4.1

Cursos de 

capacitación

Servicio de Seguridad al 

Turista (guardavidas) Personas 365 365 190 190 106,000.00 32,883.00 72,858 105,741.00 100.00% 100.00% 99.76%

  

  

  

  

Total 106,000.00 32,883.00 72,858 105,741.00

Programa: Limpieza del Espejo de la Bahía Número de programa: 3

Unidad responsable: Dirección Operativa Fecha de aprobación: 2a Seción Ordinaria del Consejo de Administración de fecha 02 de Junio del 2016

Objetivo general: Recopilar la basura florante e hidrocarburos que se detecte en las bahías de Santa Lucia y Puerto Márquez

Problema que soluciona: Mantener en óptimas condiciones la imagen del Puerto de Acapulco y por ende del Organismo ofreciendole al turismo y a la ciudadanía playas limplias.

Indicadores

Observaciones

Total de días 

utilizados en la 

ejecución

Metas 

programadas

Metas 

alcanzadas

Monto de 

inversión 

programada

Monto de inversión ejercida

Programa: Número de programa: 4

Unidad responsable: Dirección Operativa Fecha de aprobación: 2a Seción Ordinaria del Consejo de Administración de fecha 02 de Junio del 2016

Nº. Subprograma Meta UM

Total de días 

programados para 

la ejecución 

Nº. Subprograma Meta UM

Total de días 

programados para 

la ejecución 

Objetivo general: Salvaguardar la vida de los bañistas en la bahía así como mantener en buenas condiciones físicas al grupo de guardavidas para estar en condiciones de responder con prontitud el auxilio que requieran los bañistas

Problema que soluciona: Salvaguardar la vida de los usuarios en las  playas

Indicadores

Observaciones

Total de días 

utilizados en la 

ejecución

Metas 

programadas

Metas 

alcanzadas

Monto de 

inversión 

programada

Monto de inversión ejercida

INDICADORES DE RESULTADOS ENERO DICIEMBRE 2016

INDICADORES DE RESULTADOS ENERO DICIEMBRE 2016
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Entidad Fiscalizable: PROMOTORA Y ADMINISTRADORA DE LOS SERVICIOS DE PLAYA ZOFEMAT ACAPULCO

% % %

Eficacia Eficiencia Economía

Ene-Jun Jul-Dic Acumulada

5.1

Administración 

Interna de los 

Servicios Grales.

Administración Interna de 

los Servicios Grales.

Cumplimiento 

con la 

elaboración de 

informes 

financieros y la 

operación 

admtva. Diaria 365 365 12 12 2,559,747.00 1,367,485.00 913,601.00 2,281,086.00 100.00% 100.00% 89.11%

 

 

 

 

Total 2,559,747.00 1,367,485.00 913,601.00 2,281,086.00

Problema que soluciona: Planear, Organizar, Controlar, Registrar, Instrumentar,Dirigir y proporcionar apoyo administrativo para el funcionamiento òptimo y eficiente del Organismo.

Programa: Administración de Recursos Humanos, Número de programa: 5

Unidad responsable: Dirección de Administración y Finanzas Fecha de aprobación: 2a Seción Ordinaria del Consejo de Administración de fecha 02 de Junio del 2016

INDICADORES DE RESULTADOS ENERO DICIEMBRE 2016

Indicadores

Observaciones

Total de días 

utilizados en la 

ejecución

Metas 

programadas

Metas 

alcanzadas

Monto de 

inversión 

programada

Monto de inversión ejercida

Nº. Subprograma Meta UM

Total de días 

programados para 

la ejecución 

Objetivo general: Administrar los Recursos Humanos, Financieros y Materiales de acuerdo a los Lineamientos que se emiten para el ejercicio del gasto público. 

  

HOJA:      3          DE:    3  

Promotora Y Administradora De Los Servicios 

De Playa De Zona Federal Marítimo Terrestre 
De Acapulco 

 
________________________ 

Elaborado por  
C.P. Rogelio Capote Jiménez 
Subdirector Administrativo 

 
________________________ 

Revisado por 
C.P. Daniel Atalo Villanueva Fernández 
Director de Administracion y Finanzas 

 
________________________ 

Aprobado por 
C.Misael Lorenzo Castillo 

Director General 


